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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 265

Córdoba, 18 de julio 2024. 

VISTO: el Expediente Digital N° 0011-064381/2024 del registro de la Jefa-

tura del Servicio Penitenciario de Córdoba dependiente del Ministerio de 

Justicia y Trabajo. 

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones, se gestiona la designación de la 

Subprefecto Contadora María Soledad FERNÁNDEZ, en el cargo de Direc-

tora General de Gestión Administrativa, en la órbita del Servicio Penitencia-

rio de Córdoba.

 Que insta la gestión la señora Jefa del Servicio Penitenciario de Córdo-

ba, fundamentándola en estrictas razones de servicio, atento la vacancia 

del cargo desde la renuncia de su anterior titular, señor Juan Esteban Ge-

los; acompañando documentación que da cuenta que la persona propuesta 

reúne las condiciones requeridas para el desempeño del cargo en cuestión.

 Que obran en autos antecedentes personales, curriculares y académi-

cos de la señora FERNÁNDEZ.

 Que el departamento Personal de la Repartición de referencia infor-

ma que el cargo, cuya cobertura se pretende, se encuentra vacante des-

de la aceptación de la renuncia de su anterior titular mediante Decreto N° 

2084/2023; en tanto, la Dirección de Administración de la Institución da 

cuenta de la partida presupuestaria con que se atenderá el gasto que im-

porta la designación que se insta.

 Que luce el Visto Bueno de los señores Subsecretario de Organización 

Penitenciaria y Ministro de Justicia y Trabajo, a lo gestionado en autos.

 Que atento a lo relacionado, procede en la instancia designar a la se-

ñora María Soledad FERNÁNDEZ en el cargo propuesto, encuadrando la 

gestión en las disposiciones de los artículos 56 inciso c), y 70 inciso e)  y 

74 bis de la Ley N° 9235.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por el artí-

culo 18 de la Ley N° 8575, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el N° 2024/00000218;  por 

Fiscalía de Estado bajo N° 184/2024 y en uso de atribuciones conferidas por el 

artículo 144, inciso 1° y 10° de la Constitución Provincial 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, a la Subprefecto Contadora María Soledad FERNÁNDEZ – M.I N° 

24.590.003, en el cargo vacante de Directora General de Gestión Adminis-

trativa del Servicio Penitenciario de Córdoba, dependiente del Ministerio de 

Justicia y Trabajo.

 Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Justicia y Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Servicio Peni-

tenciario de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.:  MARTÍN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINIS-

TRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 267

Córdoba, 2 de agosto 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0011-064518/2024 del registro de la Jefa-

tura del Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba dependiente del 

Ministerio de Justicia y Trabajo. 

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones, se gestiona la designación del Sub-

prefecto Técnico Superior Cristian Alejandro Ramón NAMUR, en el cargo de 

Director General de Seguridad  del Servicio Penitenciario de Córdoba.

 Que insta la presente gestión la señora Jefa del Servicio Penitenciario de 
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Córdoba, fundamentándola en estrictas razones de servicio, atento la vacancia 

del cargo desde la renuncia de su anterior titular señor Diego Martín AYALA; 

acompañando documentación que da cuenta que la persona propuesta reúne 

las condiciones requeridas para el desempeño del cargo en cuestión.

 Que obran en autos antecedentes personales, curriculares y académi-

cos del señor NAMUR.

 Que el departamento Personal de la Repartición de referencia infor-

ma que el cargo, cuya cobertura se pretende, se encuentra vacante des-

de la aceptación de la renuncia de su anterior titular mediante Decreto 

N°2084/2023; en tanto, la Dirección de Administración de la Institución da 

cuenta de la partida presupuestaria con que se atenderá el gasto que im-

porta la designación que se insta.

 Que luce el Visto Bueno de los señores Subsecretario de Organización 

Penitenciaria y Ministro de Justicia y Trabajo, a lo gestionado en autos.

 Que atento a lo relacionado, procede en la instancia designar al señor 

Cristian Alejandro Ramón NAMUR en el cargo propuesto, encuadrando la 

gestión en las disposiciones de los artículos 56 inciso c), 70 inciso b) y 72 

de la Ley N° 9235.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por el artí-

culo 18 de la Ley N° 8575, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el N° 2024/00000251;por Fis-

calía de Estado bajo N° 185/2024 y en uso de atribuciones conferidas por el 

artículo 144, inciso 1° y 10° de la Constitución Provincial 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento legal, 

al Subprefecto Técnico Superior Cristian Alejandro Ramón NAMUR – M.I N° 

27.077.684 en el cargo vacante de Director General de Seguridad del Servicio 

Penitenciario de Córdoba, dependiente del Ministerio de Justicia y Trabajo.

 Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Justicia y Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Servicio Peni-

tenciario de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.:  MARTÍN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINIS-

TRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 271

Córdoba, 9 de agosto 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0011-064383/2024 del registro de la Jefa-

tura del Servicio Penitenciario de Córdoba dependiente del Ministerio de 

Justicia y Trabajo. 

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones, se gestiona la designación de la 

Alcaide Mayor Licenciada Verónica Andrea LOZANO, en el cargo de Direc-

tora de Administración, en la órbita  del Servicio Penitenciario de Córdoba.

 Que insta la presente gestión la señora Jefa del Servicio Penitenciario 

de Córdoba, fundamentándola en estrictas razones de servicio, atento la 

vacancia del cargo desde la renuncia de su anterior titular, Subprefecto 

Contadora María Soledad FERNÁNDEZ; acompañando documentación 

que da cuenta que la persona propuesta reúne las condiciones requeridas 

para el desempeño del cargo en cuestión.

 Que obran en autos antecedentes personales, curriculares y académi-

cos de la señora LOZANO.

 Que el departamento Personal de la Repartición de referencia informa 

que el cargo, cuya cobertura se pretende, se encuentra vacante desde la 

designación de su anterior titular en el cargo de Directora General de Ges-

tión Administrativa del Servicio Penitenciario de Córdoba mediante Decreto 

N°265 de fecha 18 de julio de2024; en tanto, la Dirección de Administración 

de la Institución da cuenta de la partida presupuestaria con que se atende-

rá el gasto que importa la designación que se insta.

 Que luce el Visto Bueno de los señores Subsecretario de Organización 

Penitenciaria y Ministro de Justicia y Trabajo, a lo gestionado en autos.

 Que atento a lo relacionado, procede en la instancia designar a la 

señora Verónica Andrea LOZANO en el cargo propuesto, encuadrando la 

gestión en las disposiciones de los artículos 56 inciso e), 75 inciso a), 76  y 

77 de la Ley N° 9235.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por el artí-

culo 18 de la Ley N° 8575, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el N° 2024/00000259;  por 

Fiscalía de Estado bajo N° 200/2024 y en uso de atribuciones conferidas por el 

artículo 144, inciso 1° y 10° de la Constitución Provincial 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, a la Alcaide Mayor Licenciada Verónica Andrea LOZANO – M.I N° 

27.360.477, en el cargo vacante de Directora de Administración del Servicio 

Penitenciario de Córdoba, dependiente del Ministerio de Justicia y Trabajo.

 Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Justicia y Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Servicio Peni-

tenciario de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.:  MARTÍN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINIS-

TRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO
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Decreto N° 272

Córdoba, 9 de agosto 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0011-064537/2024 del registro de la Jefa-

tura del Servicio Penitenciario de Córdoba dependiente del Ministerio de 

Justicia y Trabajo. 

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones, se gestiona la designación de la 

Subprefecto Técnico Superior Verónica Maricel STERRANTINO, en el car-

go de Directora General de Formación Profesional del Servicio Penitencia-

rio de Córdoba.

 Que insta la presente gestión la señora Jefa del Servicio Penitenciario 

de Córdoba, fundamentándola en estrictas razones de servicio, atento la 

vacancia del cargo desde la renuncia de su anterior titular, señor Víctor 

Hugo LUJAN; acompañando documentación que da cuenta que la persona 

propuesta reúne las condiciones requeridas para el desempeño del cargo 

en cuestión.

 Que obran en autos antecedentes personales, curriculares y académi-

cos de la señora STERRANTINO.

 Que el departamento Personal de la Repartición de referencia informa 

que el cargo, cuya cobertura se pretende, se encuentra vacante desde 

la aceptación de la renuncia de su anterior titular mediante Decreto N° 

2084/2023; en tanto, la Dirección de Administración de la Institución da 

cuenta de la partida presupuestaria con que se atenderá el gasto que im-

porta la designación que se insta.

 Que luce el Visto Bueno de los señores Subsecretario de Organización 

Penitenciaria y Ministro de Justicia y Trabajo, a lo gestionado en autos.

 Que atento a lo relacionado, procede en la instancia designar a la se-

ñora Verónica Maricel STERRANTINO en el cargo propuesto, encuadran-

do la gestión en las disposiciones de los artículos 56 inciso c), y 70 inciso 

d)  y 74 de la Ley N° 9235.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por el artí-

culo 18 de la Ley N° 8575, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el N° 2024/00000261;  por 

Fiscalía de Estado bajo N° 197/2024 y en uso de atribuciones conferidas por el 

artículo 144, inciso 1° y 10° de la Constitución Provincial 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, a la Subprefecto Técnico Superior Verónica Maricel STERRANTINO 

– M.I N° 27.070.512, en el cargo vacante de Directora General de Forma-

ción Profesional del Servicio Penitenciario de Córdoba, dependiente del 

Ministerio de Justicia y Trabajo.

 Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Justicia y Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Servicio Peni-

tenciario de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.:  MARTÍN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINIS-

TRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 273

Córdoba, 9 de agosto 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0011-064388/2024 del registro de la Jefa-

tura del Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba dependiente del 

Ministerio de Justicia y Trabajo. 

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones, se gestiona la designación del Li-

cenciado Diego Mauricio PEDROTTI, en el cargo de Director de Secretaría 

General en la órbita del Servicio Penitenciario de Córdoba.

 Que insta la presente gestión la señora Jefa del Servicio Penitenciario 

de Córdoba, fundamentándola en estrictas razones de servicio, atento la 

vacancia del cargo desde la renuncia de su anterior titular señor Isaac 

Francisco Pereyra;  acompañando documentación que da cuenta que la 

persona propuesta reúne las condiciones requeridas para el desempeño 

del cargo en cuestión.

 Que obran en autos antecedentes personales, curriculares y académi-

cos del señor PEDROTTI.

 Que el departamento Personal de la Repartición de referencia informa que 

el cargo, cuya cobertura se pretende, se encuentra vacante desde la acepta-

ción de la renuncia de su anterior titular mediante Resolución de la Secretaría 

General de la Gobernación N°2044/SGG-00000516; en tanto, la Dirección de 

Administración de la Institución da cuenta de la partida presupuestaria con que 

se atenderá el gasto que importa la designación que se insta.

 Que luce el Visto Bueno de los señores Subsecretario de Organización 

Penitenciaria y Ministro de Justicia y Trabajo, a lo gestionado en autos.

 Que atento a lo relacionado, procede en la instancia designar al señor 

Diego Mauricio PEDROTTI en el cargo propuesto, encuadrando la gestión 

en las disposiciones de los artículos 56 inciso e), 75 inciso c), 76 y 79 de la 

Ley N° 9235.
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 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por el artí-

culo 18 de la Ley N° 8575, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 

Legales del Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el N° 2024/00000260;por Fis-

calía de Estado bajo N° 193/2024 y en uso de atribuciones conferidas por el 

artículo 144, inciso 1° y 10° de la Constitución Provincial 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, al Licenciado Diego Mauricio PEDROTTI – M.I N° 25.321.532, en el 

cargo vacante de Director de Secretaría General del Servicio Penitenciario 

de Córdoba, dependiente del Ministerio de Justicia y Trabajo.

 Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Justicia y Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Servicio Peni-

tenciario de Córdoba, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.:  MARTÍN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINIS-

TRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 308

Córdoba, 13 de agosto de 2024

VISTO: La necesidad de crear un dispositivo que registre y sistematice las ac-

ciones socio educativas que desarrollan las organizaciones de la sociedad civil 

u organizaciones no gubernamentales (ONGs) en la provincia de Córdoba y,

Y CONSIDERANDO:

 Que en el Plan de desarrollo Educativo provincial 2024-2027 con proyec-

ción 2033 en su objetivo 5, se reconoce la necesidad de promover y dinamizar 

los espacios de participación y concertación de políticas a nivel local, regional 

y provincial, fortaleciendo las relaciones entre escuela, familia y organizaciones 

de la sociedad para potenciar los aprendizajes en comunidad.

 Que la Secretaría de Coordinación Territorial y la Subsecretaria de Forta-

lecimiento Institucional proponen la creación de un Registro de ONGs vincula-

das a la Educación a fines de contar con un padrón de dichas organizaciones, 

como así también de las actividades que desarrollan en el territorio provincial, 

tendientes a fortalecer el Desarrollo Educativo local y regional.

 Que dada la importancia de las ONGs -en el territorio provincial- Como 

instituciones promotoras, impulsoras y ejecutoras de acciones socio edu-

cativas tendientes al cuidado de las trayectorias educativas y el desarrollo 

de acciones formativas que complementan, amplían y fortalecen la política 

educativa provincial.

 Que la promoción de oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 

es una prioridad de la gestión educativa provincial a partir del desarrollo de 

acciones integrales e integradas entre los distintos actores territoriales.

 Que la existencia del Registro a nivel provincial permitirá fortalecer las 

articulaciones y los esfuerzos de los Gobiernos (Provincial municipal y co-

munal), Instituciones Educativas (de todos los niveles y modálidades) y 

ONGs en el territorio, con el propósito de generar más y mejores condicio-

nes para el desarrollo de una educación inclusiva, equitativa y de calidad.

 Que dicho registro requiere la inscripción voluntaria de las ONGs que 

desarrollan sus actividades en el territorio provincial a los fines de configu-

rar un padrón de dichas instituciones con ‘sus correspondientes activida-

des a los fines de potenciar el ecosistema de aprendizaje y las interaccio-

nes entre dichas instituciones, los gobiernos y las instituciones educativas 

en sus respectivos territorios para ampliar las oportunidades y robustecer 

las articulaciones en el territorio de las acciones socio educativa para todas 

y todos los ciudadanos/as.

 Por ello, y en uso de atribuciones que se le son propias,

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1° .- CREAR el Registro Provincial de ONGs que desarrollan acti-

vidades socio educativas en la Provincia de Córdoba.

 Art. 2° - DISPONER que desde la Secretaría de Coordinación Territo-

rial del Ministerio de Educación se diseñe y gestione el registro dispuesto 

en el Art 1° a los fines de sistematizar y visibilizar la nómina de organizacio-

nes que desarrollan actividades socio educativas en el territorio provincial.

 Art. 3° .- ESTABLECER que el Registro se actualizará anualmente y 

estará disponible en los portales de la web del Ministerio de Educación 

para las consultas pertinentes y el desarrollo de actividades de vinculación 

y articulación entre las ONGs y este Ministerio.

 Art. 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN

JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE 
JUECES DE PAZ

Acuerdo Reglamentario Número: 01/2024.-

En la ciudad de Córdoba, a treinta días del mes de Julio del año dos mil vein-

ticuatro, con la Presidencia de su titular Dr. Julián María LÓPEZ, se reunieron 

los Honorables Miembros de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de 

Paz de la Provincia de Córdoba, creada por Ley 9449, Sr. Ricardo Alfredo DE 

TORO, Dra. Zully del Valle RISSO, Sra. Ileana QUAGLINO, Sr. Luis Leonardo 

LIMIA y Sra. Daniela Soledad GUDIÑO; y ACORDARON:
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VISTO: La atribución conferida a este Cuerpo para dictar el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento, y fijar criterios de actuación de la Junta de 

Calificación y Selección de Jueces de Paz (Art. 8 de la Ley 9449). 

Y CONSIDERANDO: 

 Las previsiones establecidas en el citado cuerpo normativo y la nece-

sidad de dictar pautas para optimizar el funcionamiento de la Junta.

 Que el presente año reviste singular importancia debido a la determina-

ción del Gobierno de Córdoba manifestada a través de los distintos Poderes 

del Estado que conforman esta Junta, en llevar adelante el procedimiento 

para cubrir vacantes en Juzgados de Paz correspondientes a sesenta y siete 

Localidades de veinticuatro Departamentos de nuestra Provincia.

 Que, a estos efectos se ha realizado un exhaustivo contralor de los 

requisitos presentados por los inscriptos en el marco del procedimiento 

de Selección de postulantes, encontrándonos en etapa de notificar a cada 

uno de ellos sobre su Admisibilidad o Inadmisibilidad.

 Que, con el objetivo de continuar avances procedimentales conforme 

Ley 9449 y Acuerdos Reglamentarios dictados en su consecuencia, esta 

Junta debe adoptar criterios de oportunidad y conveniencia para llevar a 

cabo distintas acciones que, sin perder el carácter formal dispuesto como 

garantía de equidad, igualdad y transparencia para con los postulantes, im-

priman al mismo la ejecutividad, dinamismo y modernización necesarios.

 Que a estos fines resulta oportuno abordar temas relativos a:

a.-Modernizar el proceso de Notificaciones acorde al proceso de di-

gitalización y “despapelización” que el Gobierno de Córdoba lleva a 

cabo en la Provincia desde hace años a través de los tres poderes del 

Estado, para pronunciarse de manera formal sobre distintos aspectos 

relacionados a requerimientos de la ciudadanía, y en consecuencia 

establecer una vía Virtual para realizar notificación formal de Admi-

sibilidades e Inadmisibilidades, como así también cualquier otro acto 

procedimental o administrativo que deriven del proceso de calificación 

y/o selección de Jueces de Paz de Córdoba.

b.-Material de estudio para la entrevista personal de postulantes admisibles.

c.-Determinar un “link” para subir e incorporar de manera virtual en página 

Web, el material de estudio para postulantes a Jueces de Paz.

 Que para adoptar estas medidas se torna preciso y necesario regla-

mentar y modificar el Acuerdo Reglamentario N° 01/2008. Por ello,

LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES PAZ  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE:

 Artículo 1.- MODIFÍCASE el Artículo 33 del Acuerdo Reglamentario 

N° 01/08 de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz de la 

Provincia de Córdoba, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 33. NOTIFICACIÓN

La Junta procederá a notificar a cada postulante y/o concursante, de manera 

individual, mediante cédula al domicilio especial constituido, o bien de manera 

virtual mediante CIDI o Mail Oficial de la Junta de Calificación y Selección de 

Jueces de Paz, del Ministerio de Justicia y Trabajo del Gobierno de Córdoba. 

Esto, previo aviso vía mail o telefónico a cada postulante sobre la operatividad 

de las notificaciones. Cada notificación deberá contener la identificación del 

“Link” donde el postulante podrá acceder y obtener el material de estudio para 

su entrevista personal. Estas vías de comunicación formal serán válidas para 

notificar todos los actos administrativos y procedimentales que pudieren com-

prender a los interesados, entre ellas, notificaciones sobre Admisibilidades e In-

admisibilidades, calificación asignada a sus antecedentes y a su entrevista per-

sonal, y el orden de Mérito resultante, entre otras que a futuro pudieren surgir.”. 

 Artículo 2.- DISPÓNESE como material de estudio destinado a todos 

los postulantes declarados Admisibles para ocupar vacantes en los Juz-

gados de Paz de las jurisdicciones convocadas, el material bibliográfico 

identificado como: “Manual de Jueces de Paz” elaborado por el Ministerio 

de Justicia y Trabajo de Córdoba, y “Manual de Facilitadores Judiciales” 

elaborado por el Poder Judicial Provincial.

 Artículo 3.- El material de estudio referenciado será incorporado de ma-

nera virtual en la Página Web “Junta de Calificación y Selección de  Jueces de 

Paz” -  Ministerio de  Justicia  y Trabajo de la Provincia de Córdoba -individuali-

zada con el Link “https://minjus.cba.gov.ar/index.php/junta-de-seleccion-y-califi-

cacion-de-jueces-de-paz/”, donde cada aspirante podrá acceder y descargarlo 

para su estudio y preparación intelectual como herramienta indispensable para 

afrontar oportunamente su entrevista personal.

 Artículo 4.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia por el 

término de un (01) día, Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia 

con remisión de copia del presente Acuerdo, y Archívese.- 

FDO.: JULIÁN MARÍA LÓPEZ - P. EJECUTIVO, RICARDO ALFREDO DE TORO - P. 

JUDICIAL, ZULLY DEL VALLE RISSO - MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, ILEANA 

QUAGLINO - P. LEGISLATIVO, LUIS LEONARDO LIMIA - P. LEGISLATIVO Y DANIE-

LA SOLEDAD GUDIÑO-P. LEGISLATIVO.-

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 101

Córdoba,  06 de agosto de 2024.-

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-078212/2024, iniciado a partir del Trámite 

ERSeP Nº 0905706 111 75 224 (C.I. Nº 11304/2024), presentado por la 

Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperati-

va Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Cooperativas Eléctricas 

y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FE-

CESCOR), solicitando la recomposición de los Cuadros Tarifarios vigentes 

de las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de 

Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, conforme a las previsiones 

de la Resolución General Nº 01/2024.

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta

 I. Que en cuanto a la cuestión objeto de las presentes actuaciones, la 

Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. h), enumera como 

competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes 
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de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestado-

res, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”. 

 Que concordantemente, el Decreto Nº 797/01, que reglamenta el con-

texto normativo emergente de la Ley Nº 8837 -Incorporación del Capital 

Privado al Sector Público-, establece en su considerando que “...cuando 

los prestadores o las organizaciones de los usuarios, o el ERSeP actuan-

do de oficio, consideren que existen cambios en los costos de los servicios 

de electricidad, ajenos al control de los concesionarios,  sea su aumento o  

disminución, que  afecten a  alguno de los  actores, el Ente iniciará los proce-

dimientos para determinar si dichos cambios deben ser incorporados en las 

tarifas”, y asimismo dispone que “...a fin de establecer el aumento o reducción 

tarifaria correspondiente, la modificación en los costos deberá revestir signi-

ficación y corresponder a una definida tendencia de aumento o disminución 

de los insumos afectados, y no a un cambio circunstancial de su valor.”. 

 Que en el mismo sentido, corresponde tener en cuenta lo dispuesto en el 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución de Energía a Dis-

tribuidores Cooperativos de la Provincia de Córdoba, el cual, según el artículo 

19 -Obligaciones de la Concesionaria-, punto IX, impone como deber de los 

mismos, someter los Cuadros Tarifarios a la aprobación del ERSeP. 

 II. Que el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación introducida 

por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá convocar 

a audiencia pública, “…cuando el informe o tratamiento se relacione con la 

modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma 

previa a su implementación.”. 

 Que en el marco del Expediente Nº 0521-074644/2023 y de la Audien-

cia Pública celebrada con fecha 16 de enero de 2024, convocada por Re-

solución General ERSeP Nº 148/2023, este Organismo dictó la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024, cuyo artículo 1º aprobó el mecanismo espe-

cial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo regulación 

y control del ERSeP, incluido lo relativo a los prestadores del servicio de 

Energía Eléctrica de la provincia de Córdoba.

 Que en dicho sentido, el artículo 2º de la misma resolución estipula 

que la actualización de valores en los Cuadros Tarifarios del Servicio Pú-

blico de que se trate, se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de 

la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio. Por 

otra parte, dispone que la aplicación del mecanismo deberá ser oportu-

namente requerida por la prestadora del servicio público, debiendo ser el 

requerimiento en el marco de sus respectivas concesiones, y será facultad 

del Directorio, previa intervención de la gerencia específica -para el caso, 

la Gerencia de Energía Eléctrica-, el Área de Costos y Tarifas, y dictamen 

jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la audiencia pública ya cele-

brada; a la vez que dispone que la actualización resultante de la aplicación 

de éste mecanismo tendrá como tope máximo los índices publicados por 

el Banco Central de la República Argentina (BCRA) del Relevamiento de 

Expectativas Mercado (REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 

para el periodo considerado.

 Que en relación a lo aludido en los párrafos precedentes, el mecanis-

mo instaurado responde a lo pretendido por la Federaciones de Coopera-

tivas en la presentación incorporada al Expediente Nº 0521-074644/2023, 

en el marco del cual se dictara la mencionada resolución -Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024-, entre lo cual fue requerida la implementación de 

un mecanismo de adecuación mensual de tarifas.

 III. Que producida la actual presentación por parte de las Federaciones 

iniciadoras, se analizó la procedencia de la misma y se formó expediente 

electrónico, a los fines de su tratamiento.

 Que en dicha presentación, en el marco de lo establecido por la Re-

solución General ERSeP Nº 01/2024, las entidades comparecientes dis-

pusieron elevar formalmente el requerimiento de recomposición tarifaria 

relativo al Servicio Eléctrico a cargo del Sector Cooperativo de la Provincia, 

destinado a paliar el incremento de costos acaecido a lo largo del período 

febrero-junio de 2024.

 Que asimismo, las Federaciones de Cooperativas acompañan el res-

pectivo análisis técnico-económico, resultado de estudios por medio de los 

cuales demuestran la procedencia sustancial del pedido de revisión.

 Que adicionalmente, debe ahora efectuarse la revisión del incremento de 

costos considerado para la determinación de la adecuación tarifaria otorgada 

por medio de la Resolución General ERSeP Nº 05/2024, correspondiente al 

mes de enero de 2024, por haber sido el mismo calculado en base a índices 

estimados, en virtud de no contarse oportunamente con valores reales.

 IV. Que atento al requerimiento formulado, a las demás cuestiones plan-

teadas y a la necesidad de su correcta evaluación, se incorpora en autos el 

pertinente Informe Técnico Conjunto elaborado por el Área de Costos y Tarifas y 

por la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo.

 Que en primera instancia, el mencionado Informe Técnico realiza un 

análisis introductorio de los aspectos pertinentes, a saber: “Con el fin de 

analizar el incremento tarifario solicitado por las Federaciones, se utiliza el 

modelo tarifario basado en la Estructura de Costos definido por el Área de 

Costos y Tarifas del ERSeP. Dicho método opera a través de la suma-pro-

ducto de los ponderadores de cada ítem de la referida estructura, multipli-

cada por la variación del índice de precios representativo, obteniendo así 

el incremento de costos para el período en cuestión, para luego determi-

nar con ello el incremento tarifario resultante. A partir de lo expuesto, el 

procedimiento requiere de la segmentación del universo de Distribuidoras 

en base a su ubicación geográfica y características del mercado atendido 

(según sean urbanas, rurales, con Grandes Usuarios o sin Grandes Usua-

rios, etc.), lo que permite un análisis más representativo de la realidad, en 

cuanto a la evolución de los costos propios de distribución y su incidencia 

sobre las tarifas aplicadas.”.

 Que a partir de ello, en cuanto a la determinación de la adecuación 

tarifaria por incremento de costos correspondiente al período febrero-ju-

nio de 2024, el Informe Técnico alude a que “…en primera instancia se 

determinaron las variaciones de costos ocurridas a lo largo del período de 

análisis en base a los índices representativos (…) que arrojaron un alza 

del 44,66%...”, agregando que “Luego, resultó necesario actualizar el Valor 

Agregado de Distribución (en adelante VAD) al mes de julio de 2024 inclu-

sive (mes a lo largo del cual se encuentran aún vigentes las tarifas sobre 

las cuales tendrían aplicación los incrementos solicitados) y así reflejar la 

incidencia del último incremento tarifario autorizado a las propias Coope-

rativas, como también los ajustes de los precios de compra de las mismas 

durante el período de costos considerado, hasta el de efectiva aplicación 

del incremento solicitado. Así también, en este método se incorporaron los 

respectivos factores de pérdidas técnicas, relacionados con la compra de 

energía, de manera de reconocer dentro del VAD los costos a ello asocia-

dos, determinados en función del nivel de tensión de venta al usuario…”. En 

virtud de ello, resalta que “Del modo descripto, los respectivos VAD al mes 

de julio de 2024 (…) arrojan los siguientes resultados: 0,5511 para el “Gru-

po A”; 0,5745 para el “Grupo B”; 0,5603 para el “Grupo C”; 0,6429 para el 

“Grupo D”; 0,5617 para el “Grupo E” y 0,6322 para el “Grupo F”. Finalmente, 

el VAD promedio da como resultado 0,5871.”.

 Que por lo tanto, el documento bajo análisis indica: “…a partir del incre-

mento de costos verificado para cada grupo, calculado en base a índices 

reales, afectado del respectivo VAD, se obtienen los incrementos de tarifas 

resultantes, correspondientes al período de costos bajo análisis (…), que 

ascienden a 24,62% para el Grupo “A”; 25,66% para el Grupo “B”; 25,03% 

para el Grupo “C”; 28,71% para el Grupo “D”; 25,09% para el Grupo “E” y 



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

7BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 162
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 14 DE AGOSTO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

28,23% para el Grupo “F”. Finalmente, el incremento tarifario promedio da 

como resultado 26,22%.”. 

 Que en cuanto a esta temática, por último, el Informe estipula que “…

para el mecanismo implementado, el inciso b) del art. 2º de la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024 prevé que la actualización resultante tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el período considera-

do, ello a los fines de su previsibilidad. Atento a tal disposición normativa, 

acorde a los índices oficiales publicados para el mes de junio de 2024, se 

observa que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) para el 

período de costos considerado asciende al 49,05%, en función de lo cual 

se verifica el cumplimiento del requisito exigido, por resultar los incremen-

tos tarifarios obtenidos por grupo, inferiores a dicho tope.”.

 Que continuando con los aspectos relacionados con el ajuste a otorgar, 

el Informe revisa el incremento tarifario ya otorgado para el mes de enero 

de 2024, respecto de lo cual expone que “…Atento a la oportuna estima-

ción de la variación de costos (…) considerada en oportunidad de autori-

zarse el incremento tarifario otorgado por medio de la Resolución General 

ERSeP Nº 05/2024, vigente desde el 01 de febrero de 2024, corresponde 

ahora su revisión en base a la variación real de los índices representati-

vos.”; remarcando que “…las variaciones de costos reales ahora obtenidas, 

arrojan un alza del 7,48% promedio.”.

 Que en relación a ello, explicita que “…tomando en consideración que 

por medio de la Resolución General ERSeP Nº 05/2024 se autorizaron 

incrementos tarifarios determinados en base a variaciones de costos sur-

gidas de índices estimados, que ascendieron en promedio al 24,80%, co-

rrespondería actualmente efectuar la pertinente corrección, conforme a un 

reajuste, en términos de costos, de -13,88% en promedio.”.

 Que en función de los análisis de costos efectuados precedentemen-

te, el Informe Técnico Conjunto alude al resultado acumulado de las va-

riaciones calculadas para el período febrero-junio de 2024 y del reajuste 

calculado para el mes de enero de 2024, aclarando que ello “…arroja un 

alza promedio del 24,59%”, a partir de lo cual, destaca que “Tal variación 

de costos, afectada de los respectivos VAD a julio de 2024 (…), se tradu-

cen en incrementos tarifarios que, en definitiva, totalizan el 13,55% para 

el “Grupo A”; el 14,13% para el “Grupo B”; el 13,78% para el “Grupo C”; el 

15,81% para el “Grupo D”; el 13,81% para el “Grupo E”; el 15,55% para el 

“Grupo F” y el 14,44% en promedio.”.

 Que luego, respecto de los Cargos Fijos y Tasas incluidos en los Cua-

dros Tarifarios a actualizar, las áreas técnicas intervinientes expresan que 

“…deberán incrementarse un 24,59%, en correspondencia con el incre-

mento promedio de costos precedentemente indicado.”.

 Que por otra parte, el mismo Informe analiza el efecto causado por 

la segmentación tarifaria definida por el Decreto Nacional Nº 332/2022, 

respecto de los Usuarios Residenciales encuadrados en el Nivel 1 – Ma-

yores Ingresos, atento a lo cual, estipula que “…las tarifas aplicables a 

tales Usuarios poseen dentro de sus cargos variables por energía, un VAD 

diferente del correspondiente a las demás categorías en general. En con-

secuencia, la incidencia de dicho componente sobre las tarifas en cuestión 

resulta diferente, correspondiendo su redeterminación conforme a la par-

ticipación de los precios de compra contemplados. Bajo dichas premisas 

y considerando los efectos analizados, tomando como base los valores 

tarifarios vigentes al mes de julio de 2024, se obtienen los incrementos 

determinados específicamente para los Usuarios analizados, los cuales se 

incorporan en los respectivos Anexos del presente Informe Técnico.”.

 Que en igual sentido, el Informe Técnico considera el efecto causado 

sobre los incrementos de tarifas destinados a los Grandes Usuarios, según 

los niveles de tensión de alimentación - Baja Tensión, Media Tensión o 

Alta Tensión -, en lo relativo a la infraestructura puesta en juego por cada 

Cooperativa a los fines de materializar la prestación del servicio, destacan-

do que “Para ello se toman en cuenta relaciones obtenidas a partir de las 

pérdidas técnicas reconocidas para cada nivel de tensión, con la ubicación 

de los puntos de suministro de tales Usuarios respecto de la red de distri-

bución (...) lo que, para cada caso, se afecta del porcentaje de incremento 

tarifario global obtenido para los diferentes grupos de Cooperativas con 

Grandes Usuarios en su mercado.”; como también realiza un análisis es-

pecial para los ajustes aplicables a los Cargos por Potencia destinados a 

Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW, a causa de las diferencias 

en los precios de la potencia contenidos en las respectivas tarifas, esta-

bleciendo que “…el efecto en cuestión debe ser interpretado como una 

alteración de la incidencia del VAD respecto de las tarifas totales de dichos 

Usuarios, lo cual debe ser correctamente cuantificado. En función de lo 

indicado, el aumento del VAD que los Usuarios con demanda igual o mayor 

a 300 kW deben experimentar sobre los Cargos por Potencia, debe resul-

tar de similar cuantía que el que incida sobre los cargos respectivos de 

los Grandes Usuarios con demanda menor a 300 kW y ello determinarse 

como porcentaje, para que resulte aplicable por la totalidad de las Presta-

doras. Bajo dichas premisas y considerando los dos efectos analizados, 

para los grupos de Cooperativas cuyos mercados incluyan Grandes Usua-

rios (“Grupo A”, “Grupo C” y “Grupo E”), tomando como base los valores 

tarifarios vigentes al mes de julio de 2024, se obtienen los incrementos 

desagregados por categoría tarifaria, incorporados en los respectivos Ane-

xos del presente Informe Técnico…”.

 Que adicionalmente, el Informe Técnico hace mención de los valores 

correspondientes a la Tarifa Industrial Provincial Homogénea instrumen-

tada por la Resolución General ERSeP Nº 09/2022, a la Tarifa Bombeos 

de Agua, Plantas Potabilizadoras y Sistemas de Saneamiento Provinciales 

instaurada por la Resolución General ERSeP Nº 68/2024, como también 

de los aspectos relacionados con los Cuadros Tarifarios para Generación 

Distribuida, indicando que “…no corresponde, en el marco del presente 

procedimiento, actualizar los valores respectivos.”.

 Que a continuación, en cuanto a las Tarifas de Peaje aplicables por las 

Cooperativas Eléctricas alcanzadas que posean dicha categoría en su Cuadro 

Tarifario, destaca que “…las mismas deberán calcularse acorde a la metodolo-

gía prevista por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, 

tomando como referencia las tarifas de venta ajustadas conforme a los proce-

dimientos previamente analizados y las tarifas de compra respectivas.”.

 Que en cuanto al resto de las formalidades aplicables a este procedi-

miento, el Informe agrega que, “…corresponde en primera instancia desta-

car los requisitos exigibles a las respectivas Prestadoras, con el objeto de 

resultar comprendidas en los ajustes tarifarios a autorizar, conforme a lo 

estipulado en la Resolución General ERSeP Nº 44/2023, la cual indica que 

deberán presentarse: “a) Estados Contables aprobados y certificados del 

último ejercicio cerrado en forma previa a la fecha de inicio de cada período 

de costos a evaluar para la determinación del incremento tarifario requeri-

do, de conformidad con los plazos de cumplimiento previstos en la Orden 

de Servicio ERSeP Nº 13/2005. b) Declaración jurada “DATA COOP V1.xls”, 

confeccionada de manera coincidente con el ejercicio de los Estados Con-

tables requeridos según el punto precedente.”, a lo cual agrega que “…dado 

que en el presente tratamiento se consideran meses correspondientes al 

período trimestral al que pertenece el mes de enero de 2024, oportuna-

mente contemplado en el incremento tarifario otorgado por la Resolución 

General ERSeP Nº 05/2024, la recomposición que se apruebe en el marco 

del presente procedimiento debe resultar abarcativa de la totalidad de la 

Cooperativas autorizadas a aplicar los ajustes autorizados por aquella, las 
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cuales se listan en los Anexos del presente Informe Técnico.”.

 Que no obstante lo analizado hasta el momento, en relación a las Coo-

perativas no comprendidas por las medidas evaluadas, atento a no haber 

dado cumplimiento a los requisitos formales exigidos, el Informe agrega 

que “…debería dejarse establecido que, con el objeto de poder aplicar los 

incrementos que correspondan, la pertinente solicitud e información nece-

saria, sean formalmente presentadas y/o acreditadas por cada interesada 

ante el ERSeP, desde la fecha de vigencia de la resolución aprobatoria que 

se dicte en relación a los presentes actuados, para su evaluación y consi-

deración, al momento de implementar el primer proceso de recomposición 

tarifaria inmediato posterior al respectivo cumplimiento de requisitos.”.

 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “…de considerarse 

pertinente el proceso de recomposición tarifaria requerido por las Federacio-

nes de Cooperativas Eléctricas, basado en el incremento de costos sufrido 

por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de 

Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba durante el período febrero-junio 

de 2024, como también la revisión de la variación de costos del mes de ene-

ro de 2024, en virtud de haberse obtenido oportunamente en base a índices 

estimados, al igual que el resto de los aspectos abordados; técnica, contable 

y económicamente se recomienda: 1. APROBAR los incrementos detallados 

en el Anexo I del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la 

fecha de vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte 

en el marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Car-

gos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios 

de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo VII del presente, 

pertenecientes al “Grupo A”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al 

mes de julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en 

el marco del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024. 2. APROBAR los 

incrementos detallados en el Anexo II del presente, aplicables a los servicios 

prestados a partir de la fecha de vigencia que se disponga en la resolución 

aprobatoria que se dicte en el marco del presente procedimiento, sobre los 

Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios 

de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo VIII del presente, 

pertenecientes al “Grupo B”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al 

mes de julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en 

el marco del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024. 3. APROBAR los 

incrementos detallados en el Anexo III del presente, aplicables a los ser-

vicios prestados a partir de la fecha de vigencia que se disponga en la re-

solución aprobatoria que se dicte en el marco del presente procedimiento, 

sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia 

incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias 

listadas en el Anexo IX del presente, pertenecientes al “Grupo C”, a imple-

mentarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 2024, determinadas 

conforme a las medidas dispuestas en el marco del Expediente ERSeP Nº 

0521-077818/2024. 4. APROBAR los incrementos detallados en el Anexo IV 

del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de 

vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el 

marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos 

por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Conce-

sionarias listadas en el Anexo X del presente, pertenecientes al “Grupo D”, a 

implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 2024, determina-

das conforme a las medidas dispuestas en el marco del Expediente ERSeP 

Nº 0521-077818/2024. 5. APROBAR los incrementos detallados en el Anexo 

V del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de 

vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el 

marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos 

por Energía y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las 

Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo XI del presente, pertene-

cientes al “Grupo E”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de 

julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el marco 

del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024. 6. APROBAR los incrementos 

detallados en el Anexo VI del presente, aplicables a los servicios prestados 

a partir de la fecha de vigencia que se disponga en la resolución aprobato-

ria que se dicte en el marco del presente procedimiento, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las 

Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo XII del presente, perte-

necientes al “Grupo F”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes 

de julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el 

marco del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024. 7. ESTABLECER que, 

para las Cooperativas Concesionarias no alcanzadas por los ajustes enu-

merados precedentemente, en el marco del presente procedimiento, con el 

objeto de poder aplicar los incrementos correspondientes, la debida solicitud 

e información requerida deberá ser formalmente presentada y/o acreditada 

por cada interesada ante el ERSeP, para su evaluación y consideración, si 

resultara pertinente, al momento de implementar el primer proceso de re-

composición tarifaria inmediato posterior al respectivo cumplimiento de re-

quisitos. 8. DISPONER que, respecto de los valores de la Tarifa Industrial 

Provincial Homogénea, de la Tarifa Bombeos de Agua, Plantas Potabiliza-

doras y Sistemas de Saneamiento Provinciales, y de las Tarifas para Ge-

neración Distribuida, correspondientes a las Cooperativas Concesionarias 

del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de 

Córdoba alcanzadas, no corresponde su actualización en virtud del presente 

procedimiento. 9. INDICAR a las Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba al-

canzadas, que los cargos correspondientes a la TARIFA Nº 9 - SERVICIO 

DE PEAJE de la Estructura Tarifaria Única aprobada por la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 80/2023 o sus equivalentes en el caso de Cooperativas que 

no hubieran llevado a cabo la adecuación de su Cuadro Tarifario conforme 

a lo dispuesto por dicha norma, deberán calcularse acorde a la metodología 

prevista por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, 

tomando como referencia las tarifas de venta que surjan de la aplicación de 

los artículos precedentes y las tarifas de compra respectivas.”.

 Que en función de lo indicado precedentemente, corresponde hacer 

lugar a la solicitud de recomposición tarifaria solicitada en el expediente de 

marras, basada en el análisis del incremento de costos sufrido por las Coo-

perativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía 

Eléctrica de la Provincia de Córdoba a lo largo del período febrero-junio de 

2024, incluido el reajuste correspondiente al mes de enero de 2024 y los 

demás aspectos abordados por el Informe Técnico Conjunto emitido por el 

Área de Costos y Tarifas y por la Sección Técnica de la Gerencia de Ener-

gía Eléctrica, de conformidad con lo establecido por la Resolución General 

ERSeP Nº 01/2024, por resultar ajustado a derecho.

 Que asimismo, corresponde contemplar lo atinente al cobro de 

“Mayores Costos Operativos” y/o su incorporación a tarifas en virtud de 

las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, lo cual de-

berá ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General 

ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplica-

ción de las penas allí previstas.

 V. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.
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Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración El Expediente Nº 0521-078212/2024, iniciado 

a partir del Trámite ERSeP Nº 0905706 111 75 224 (C.I. Nº 11304/2024), 

presentado por la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de 

Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Coo-

perativas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provin-

cia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la recomposición de los Cua-

dros Tarifarios vigentes de las Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, 

conforme a las previsiones de la Resolución General Nº 01/2024. 

 Que tal como se desprende del párrafo precedente, el ajuste de la tari-

fa de las cooperativas eléctricas tiene su antecedente inmediato en la Res. 

Gral 01/2024, en virtud de la cual se pretende suplir la audiencia pública en 

cada análisis y definición de ajuste tarifario. 

 Que en el mismo sentido que me expedí en peticiones anteriores por 

parte de la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba 

Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Cooperati-

vas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia 

de Córdoba (FECESCOR) donde se pretendía ajustar la tarifa obviando la 

instancia de la audiencia pública previa (ver resoluciones de ajuste tarifario 

correspondientes al año 2023), en esta oportunidad ratifico ese tempera-

mento, en tanto que la Resolución 01/2024 que se esgrime como funda-

mento del procedimiento dado a este expediente insiste con la ilegalidad 

oportunamente denunciada de aprobar modificaciones de las tarifas de los 

servicios públicos sin sustanciar la audiencia pública previa que impone el 

art. 20 de la ley 8835 y las normas constitucionales de aplicación al caso. 

En este sentido, cabe señalar que en oportunidad de emitirse la mentada 

resolución 01/2024 me expresé en sentido negativo, a cuyos fundamentos 

me remito en honor a la brevedad. 

 En consecuencia, sin que importe expedirme sobre la oportunidad, 

razonabilidad y pertinencia del aumento tarifario que solicitó la Asociación 

Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada 

(FACE CÓRDOBA) y la Federación de Cooperativas Eléctricas y de Obras 

y Servicios Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), 

atento al vicio procedimental antes expuesto considero que corresponde 

rechazar el pedido en cuestión. 

Así voto

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

 Que viene a esta Vocalía el Expediente Nº 0521-078212/2024, iniciado 

a partir del Trámite ERSeP Nº 0905706 111 75 224 (C.I. Nº 11304/2024), 

presentado por la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de 

Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Coo-

perativas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provin-

cia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la recomposición de los Cua-

dros Tarifarios vigentes de las Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, 

conforme a las previsiones de la Resolución General Nº 01/2024.

 Que en cuanto a la cuestión objeto de las presentes actuaciones, la 

Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. h), enumera como 

competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes 

de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestado-

res, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”. 

 Que concordantemente, el Decreto Nº 797/01, que reglamenta el con-

texto normativo emergente de la Ley Nº 8837 -Incorporación del Capital 

Privado al Sector Público-, establece en su considerando que “...cuando 

los prestadores o las organizaciones de los usuarios, o el ERSeP actuan-

do de oficio, consideren que existen cambios en los costos de los servicios 

de electricidad, ajenos al control de los concesionarios,  sea su aumento o  

disminución, que  afecten a  alguno de los  actores, el Ente iniciará los proce-

dimientos para determinar si dichos cambios deben ser incorporados en las 

tarifas”, y asimismo dispone que “...a fin de establecer el aumento o reducción 

tarifaria correspondiente, la modificación en los costos deberá revestir signi-

ficación y corresponder a una definida tendencia de aumento o disminución 

de los insumos afectados, y no a un cambio circunstancial de su valor.”. 

 Que en el mismo sentido, corresponde tener en cuenta lo dispuesto en 

el Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución de Energía a 

Distribuidores Cooperativos de la Provincia de Córdoba, el cual, según el ar-

tículo 19 -Obligaciones de la Concesionaria-, punto IX, impone como deber 

de los mismos, someter los Cuadros Tarifarios a la aprobación del ERSeP. 

 Que, producida la actual presentación por parte de las Federaciones 

iniciadoras, se analizó la procedencia de la misma y se formó expediente 

electrónico, a los fines de su tratamiento.

 Que en dicha presentación, en el marco de lo establecido por la Re-

solución General ERSeP Nº 01/2024, las entidades comparecientes dis-

pusieron elevar formalmente el requerimiento de recomposición tarifaria 

relativo al Servicio Eléctrico a cargo del Sector Cooperativo de la Provincia, 

destinado a paliar el incremento de costos acaecido a lo largo del período 

febrero-junio de 2024.

 Que asimismo, las Federaciones de Cooperativas acompañan el res-

pectivo análisis técnico-económico, resultado de estudios por medio de los 

cuales demuestran la procedencia sustancial del pedido de revisión.

 Que adicionalmente, debe ahora efectuarse la revisión del incremento de 

costos considerado para la determinación de la adecuación tarifaria otorgada 

por medio de la Resolución General ERSeP Nº 05/2024, correspondiente al 

mes de enero de 2024, por haber sido el mismo calculado en base a índices 

estimados, en virtud de no contarse oportunamente con valores reales.

 Que atento al requerimiento formulado, a las demás cuestiones planteadas 

y a la necesidad de su correcta evaluación, se incorpora en autos el pertinente 

Informe Técnico Conjunto elaborado por el Área de Costos y Tarifas y por la 

Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo.

 Que continuando con los aspectos relacionados con el ajuste a otorgar, 

el Informe revisa el incremento tarifario ya otorgado para el mes de enero 

de 2024, respecto de lo cual expone que “…Atento a la oportuna estima-

ción de la variación de costos (…) considerada en oportunidad de autori-

zarse el incremento tarifario otorgado por medio de la Resolución General 

ERSeP Nº 05/2024, vigente desde el 01 de febrero de 2024, corresponde 

ahora su revisión en base a la variación real de los índices representati-

vos.”; remarcando que “…las variaciones de costos reales ahora obtenidas, 

arrojan un alza del 7,48% promedio.”.

 Que en relación a ello, explicita que “…tomando en consideración que 

por medio de la Resolución General ERSeP Nº 05/2024 se autorizaron 

incrementos tarifarios determinados en base a variaciones de costos sur-

gidas de índices estimados, que ascendieron en promedio al 24,80%, co-

rrespondería actualmente efectuar la pertinente corrección, conforme a un 

reajuste, en términos de costos, de -13,88% en promedio.”.

 Que en función de los análisis de costos, el Informe Técnico Conjunto 

alude al resultado acumulado de las variaciones calculadas para el período 

febrero-junio de 2024 y del reajuste calculado para el mes de enero de 

2024, aclarando que ello “…arroja un alza promedio del 24,59%”, a partir de 

lo cual, destaca que “Tal variación de costos, afectada de los respectivos 

VAD a julio de 2024 (…), se traducen en incrementos tarifarios que, en de-

finitiva, totalizan el 13,55% para el “Grupo A”; el 14,13% para el “Grupo B”; 

el 13,78% para el “Grupo C”; el 15,81% para el “Grupo D”; el 13,81% para 

el “Grupo E”; el 15,55% para el “Grupo F” y el 14,44% en promedio.”.

 Que luego, respecto de los Cargos Fijos y Tasas incluidos en los Cua-
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dros Tarifarios a actualizar, las áreas técnicas intervinientes expresan que 

“…deberán incrementarse un 24,59%, en correspondencia con el incre-

mento promedio de costos precedentemente indicado.”.

 Que adicionalmente, el Informe Técnico hace mención de los valores 

correspondientes a la Tarifa Industrial Provincial Homogénea instrumen-

tada por la Resolución General ERSeP Nº 09/2022, a la Tarifa Bombeos 

de Agua, Plantas Potabilizadoras y Sistemas de Saneamiento Provinciales 

instaurada por la Resolución General ERSeP Nº 68/2024, como también 

de los aspectos relacionados con los Cuadros Tarifarios para Generación 

Distribuida, indicando que “…no corresponde, en el marco del presente 

procedimiento, actualizar los valores respectivos.”.

 Que a continuación, en cuanto a las Tarifas de Peaje aplicables por las 

Cooperativas Eléctricas alcanzadas que posean dicha categoría en su Cuadro 

Tarifario, destaca que “…las mismas deberán calcularse acorde a la metodolo-

gía prevista por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, 

tomando como referencia las tarifas de venta ajustadas conforme a los proce-

dimientos previamente analizados y las tarifas de compra respectivas.”.

 Ahora bien en lo referido al ajuste tarifario solicitado y dejando cons-

tancia que esta Vocalía no participó del dictado de la Resolución General 

ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo tanto sin dejar de poner en 

valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedi-

miento ejecutado y del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede 

ser acompañado mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos 

(ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de igual manera por 

los intereses de ambos extremos de la ecuación: las prestadoras del ser-

vicio y el usuario. Un incremento promedio del orden del 24,59 % sobre el 

cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, 

este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad 

como agente de control y conciliador de los intereses de las prestatarias del 

servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción – dadas las cir-

cunstancias de crisis económica que vivimos-, regular con un contenido so-

cial, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios 

de energía eléctrica, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas 

de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados 

o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos 

consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión 

de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto 

crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferente. Entendiendo 

también que gran parte de estos aumentos derivan de una decisión dis-

criminatoria de EPEC para con las Prestatarias a las cuales el VAD se les 

aplica a pleno y no parcialmente como si lo hace con sus usuarios directos, 

lo que trae como consecuencia una asimetría muy grande entre la tarifa de 

la Empresa Provincial más barata y las Cooperativas del Interior más caras. 

Ante esta situación las Cooperativas tendrán que afinar con inteligencia las 

estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” sean co-

herentes con una realidad más que dura y marque con responsabilidad una 

proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico Conjunto del Área de Cos-

tos y Tarifas y de la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el 

Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la referida Gerencia y en uso de 

sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley 

Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del Ente Regulador de los Servi-

cios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de 

los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta);

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

I de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de 

agosto de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Car-

gos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas 

Concesionarias listadas en el Anexo VII de la presente, pertenecientes al 

“Grupo A”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 

2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el marco del 

Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 

 ARTÍCULO 2º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el 

Anexo II de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir 

del 01 de agosto de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por 

Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Con-

cesionarias listadas en el Anexo VIII de la presente, pertenecientes al 

“Grupo B”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 

2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el marco 

del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 ARTÍCULO 3º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

III de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de 

agosto de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Car-

gos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas 

Concesionarias listadas en el Anexo IX de la presente, pertenecientes al 

“Grupo C”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 

2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el marco del 

Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 ARTÍCULO 4º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo IV 

de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de agosto 

de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los 

Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo X 

de la presente, pertenecientes al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas 

vigentes al mes de julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dis-

puestas en el marco del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 ARTÍCULO 5º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

V de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de 

agosto de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Car-

gos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas 

Concesionarias listadas en el Anexo XI de la presente, pertenecientes al 

“Grupo E”, a implementarse sobre las tarifas vigentes al mes de julio de 

2024, determinadas conforme a las medidas dispuestas en el marco del 

Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 ARTÍCULO 6º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo VI 

de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de agosto 

de 2024, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los 

Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo XII 

de la presente, pertenecientes al “Grupo F”, a implementarse sobre las tarifas 

vigentes al mes de julio de 2024, determinadas conforme a las medidas dis-

puestas en el marco del Expediente ERSeP Nº 0521-077818/2024.

 ARTÍCULO 7º: ESTABLÉCESE que, para las Cooperativas Concesio-

narias no alcanzadas por los ajustes enumerados precedentemente, en 

el marco del presente procedimiento, con el objeto de poder aplicar los 

incrementos correspondientes, la debida solicitud e información requeri-

da deberá ser formalmente presentada y/o acreditada por cada interesada 

ante el ERSeP, para su evaluación y consideración, si resultara pertinente, 
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al momento de implementar el primer proceso de recomposición tarifaria 

inmediato posterior al respectivo cumplimiento de requisitos.

 ARTÍCULO 8º: DISPÓNESE que, respecto de los valores de la Tarifa 

Industrial Provincial Homogénea, de la Tarifa Bombeos de Agua, Plantas 

Potabilizadoras y Sistemas de Saneamiento Provinciales, y de las Tarifas 

para Generación Distribuida, correspondientes a las Cooperativas Con-

cesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de 

la Provincia de Córdoba alcanzadas, no corresponde su actualización en 

virtud del presente procedimiento.

 ARTÍCULO 9º: INDÍCASE a las Cooperativas Concesionarias del Servi-

cio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba 

alcanzadas, que los cargos correspondientes a la TARIFA Nº 9 - SERVICIO 

DE PEAJE de la Estructura Tarifaria Única aprobada por la Resolución General 

ERSeP Nº 80/2023 o sus equivalentes en el caso de Cooperativas que no 

hubieran llevado a cabo la adecuación de su Cuadro Tarifario conforme a lo 

dispuesto por dicha norma, deberán calcularse acorde a la metodología previs-

ta por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, tomando 

como referencia las tarifas de venta que surjan de la aplicación de los artículos 

precedentes y las tarifas de compra respectivas.

 ARTÍCULO 10º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Opera-

tivos” y/o su incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 

21.6 del Contrato de Concesión, debe ajustarse al procedimiento estable-

cido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier 

contravención, la aplicación de las penas allí previstas.

 ARTICULO 11º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publí-

quese en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

FDO. MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES,VO-

CAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL
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